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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Recepcionar la embarcación deportiva y de recreo para realizar operaciones de 
mantenimiento, informando a la clientela del estado de la misma, elaborando el 
presupuesto y aseverando el historial de servicio. 

 

IC1.1 La información y actualizaciones técnicas de la embarcación deportiva y de recreo, las 
peticiones u observaciones de la clientela (limpieza de áreas, reparaciones, entre otros) y el 
estado, se registran en el parte de recepción en medios físicos (parte de trabajo en papel) o 
informáticos (aplicación multimedia) en cada caso, garantizando las necesidades del servicio. 

IC1.2 Las alteraciones de la embarcación deportiva y de recreo (averías, daños, entre otros) se 
verifican, registrando la información relacionada (elemento, número de serie, localización, 
entre otros) para efectuar el presupuesto de reparación. 

IC1.3 El presupuesto de mantenimiento se efectúa, describiendo lo elementos a reparar o sustituir 
(cuales son), las horas de mano de obra, los medios auxiliares (cuales son), cargas y 
gravámenes. 

IC1.4 El presupuesto se envía a la clientela (en medio físico o digital), detallando los trabajos de 
reparación o mantenimiento, los tiempos de ejecución y los costes derivados, esperando su 
aceptación. 
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IC1.5 La aceptación del presupuesto se recibe firmada o sellada, garantizando la conformidad de 

la clientela con los trabajos de reparación o mantenimiento, informando al servicio de 
atención técnica el comienzo de los trabajos descritos. 

IC1.6 Los trabajos de reparación o mantenimiento terminados, se registran en medio físico o 
digital, informando a la clientela del fin del servicio y, proponiendo fechas de entrega o 
recogida para la embarcación deportiva y de recreo. 

IC1.7 El historial de mantenimiento de la embarcación deportiva y de recreo se actualiza, 
describiendo los trabajos realizados y, sellando la casilla relacionada con el servicio 
efectuado. 

 

EC2 Programar las operaciones de mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo, 
atendiendo a las necesidades de servicio de la misma, supervisando los procesos 
(sustitución de materiales fungibles, limpieza, entre otros) garantizando la navegabilidad y 
maximizando los recursos técnicos y materiales. 

 

IC2.1 Los trabajos de mantenimiento descritos en el presupuesto (cambio de aceite, cambio de 
refrigerante, entre otros) aceptado por la clientela se verifican, identificando las acciones 
(mecánicas, de navegación y de embellecimiento) para planificar el orden de actuación, 
describiendo los tiempos de servicio y repuestos relacionados. 

IC2.2 La planificación de los servicios de mantenimiento se efectúan, garantizando el orden: 
mecánica, navegación y embellecimiento, asegurando la ausencia de interacciones. 

IC2.3 El mantenimiento de la planta propulsora, elementos hidráulicos, neumáticos o 
hidroneumáticos, se verifica, garantizando la sustitución de los elementos fungibles en el 
tiempo previsto en la orden de trabajo, aseverando la funcionalidad original del conjunto. 

IC2.4 Los elementos de gobierno y control se verifican, supervisando la funcionalidad original, 
sustituyendo los elementos fungibles en el tiempo previsto en la orden de trabajo y, 
probando los sistemas en servicio de navegación. 

IC2.5 El casco se supervisa, verificando los trabajos de mantenimiento (aplicación de sellantes, 
estopa, imprimaciones, pinturas de acabado, entre otros), asegurando la hermeticidad y 
estabilidad estructural. 

IC2.6 La cubierta (de enjaretado o guindaste) se verifica, asegurando el estado de conservación 
tras el mantenimiento, el firme y la impermeabilidad del conjunto. 

IC2.7 Los trabajos de mantenimiento se registran en el parte de trabajo, asegurando el final del 
servicio y, garantizando el estado de conservación original y de navegabilidad de la 
embarcación deportiva y de recreo. 
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EC3 Supervisar los tiempos de mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo, para 

obtener información relativa a la productividad de la empresa, utilizando los recursos 
humanos y materiales disponibles. 

 

IC3.1 Los tiempos relacionados a las intervenciones de mantenimiento se describen en la tabla de 
servicio, registrando el valor en medio físico (parte de trabajo) o digital (medios 
informáticos), garantizando la referencia para futuros servicios y, aseverando beneficios 
industriales para la compañía. 

IC3.2 Los tiempos de reparación se supervisan, garantizando su registro al comienzo y fin del 
servicio, comparando los valores reales con los descritos en la tabla de servicio, verificando 
la productividad positiva si son menores o negativa si son mayores. 

IC3.3 El tiempo total de mantenimiento se supervisa, garantizando la correlación del presupuesto 
con el servicio real, aseverando los costos de la clientela y la productividad de la empresa. 

IC3.4 Las actualizaciones del método de mantenimiento descritas por el fabricante o armador se 
supervisan, modificando los tiempos de servicio para asegurar el presupuesto de la clientela. 

IC3.5 Las horas de trabajo anual se verifican, comparando el valor con la producción, garantizando 
la viabilidad económica de la compañía. 

IC3.6 El personal técnico se selecciona en un mantenimiento, atendiendo a sus capacidades y 
conocimientos, garantizando los tiempos de servicio. 

 

EC4 Gestionar los repuestos (aceite, filtro de aceite, filtro de aire, entre otros) y materiales 
(fibras, maderas, planchas metálicas, entre otros) para garantizar el aprovisionamiento de 
elementos relacionados con el mantenimiento de las embarcaciones deportivas y de 
recreo, supervisando la provisión y, aseverando los tiempos de servicio. 

 

IC4.1 La provisión general de los recambios de alta rotación (filtros, aceites, refrigerantes, fibras, 
entre otros), se verifica, garantizando el número de existencias mínima descrita por el 
fabricante o armador, para asegurar los tiempos de respuesta y servicio. 

IC4.2 Los recambios descritos en la orden de trabajo se verifican, asegurando su posición 
referenciada, estado y fecha de fabricación. 

IC4.3 Los recambios utilizados en el mantenimiento se supervisan, solicitando al fabricante o 
proveedor la reposición tras su utilización, para asegurar el aprovisionamiento y la ausencia 
de rotura de stock. 

IC4.4 Las variables que influyen en la compra de recambios relacionados con el mantenimiento de 
las embarcaciones deportivas y de recreo (calidad, precios, descuentos, plazos de entrega, 
entre otros) se verifican, garantizando el control de costes. 
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IC4.5 Las revisiones del área de recambios se efectúan periódicamente, detectando el deterioro 

del material en cada caso (final de vida útil), anotando las bajas de existencias y, actualizando 
el inventario. 

IC4.6 La ubicación física de los distintos elementos se establece, atendiendo a las características 
de piezas o materiales, minimizando el espacio o volumen ocupado y, teniendo en cuenta la 
rotación de productos. 

IC4.7 Los productos recibidos se comprueban en cantidad y calidad, garantizando la coincidencia 
con los albaranes. 

IC4.8 El control de existencias, entradas y salidas del almacén se efectúa, garantizando el registro 
actualizado de los materiales. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Tarifarios oficiales, baremos de reparación, sistemas de valoración de trabajos, herramientas 
informatizadas para valoración de daños. Plan de carga de trabajo, herramientas para la organización 
administrativa, aplicaciones informáticas para la gestión del taller, para la organización del área de 
recambios. Informes técnicos, órdenes de reparación y de trabajo. Legislación laboral. Planes sobre 
prevención de riesgos laborales y medioambientales. 
 

Información utilizada o generada 
Tarifarios oficiales, listados de precios de recambios, baremos de reparación, herramientas de valoración 
informatizadas. Manuales de logística y de gestión. Programas y sistemas de gestión específicos. Derechos 
y deberes de los trabajadores. Legislación laboral. Normativa sobre prevención de riesgos laborales y 
medioambientales. Manual de inglés técnico naval (español/inglés). Frases normalizadas de la OMI para 
las comunicaciones marítimas (SMCP). Planes sobre prevención de riesgos laborales y medioambientales 
de la empresa. Normas de calidad. 


